
 
 

CONSORCIO PE2020 C DIGITALES con NIT 901.440.663-9 

CERTIFICA: 

Que el señor DANY RICARDO SOLARTE SANTA CRUZ, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 15.817.010, prestó sus servicios Profesionales como PROFESIONAL 

TÉCNICO, desde el 07 de enero de 2021 hasta el 31 de agosto de 2022, por medio de un 

contrato de prestación de servicios PMO-CPS-038-202O, para el desarrollo de 

las actividades encomendadas para el siguiente proyecto: 

 
“Contrato de interventoría 1045 de 2020, suscrito entre el FONDO ÚNICO DE 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES Y EL CONSORCIO 

PE2020 C DIGITALES, cuyo objeto es: “EJERCER LA INTERVENTORÍA INTEGRAL PARA 

LLEVAR A CABO EL SEGUIMIENTO Y VERIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES 

TÉCNICAS, JURÍDICAS, FINANCIERAS, Y ADMINISTRATIVAS, A CARGO DEL (LOS) 

EJECUTOR(ES) DEL PROYECTO CENTROS DIGITALES”. 

 

El Ing. Dany Solarte se desempeñando en el componente Técnico realizando el análisis y 

verificación de los estudios necesarios para la instalación, configuración y puesta en 

funcionamiento del sistema de conectividad de proveedores de internet desde el 

segmento de gestión de red, transporte y última milla con redes de radiocomunicaciones 

tales como enlaces de microondas satelitales, enlaces microondas terrestres, entre otras. 

Se expide a solicitud del interesado, a los veintisiete (27) días del mes de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

 

 

 

 
ELIÉCER ARMANDO MORA ACOSTA 

Representante Legal 
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